
Artículo 9.- Derecho de Información previo a la celebración de la Junta 
 

9.1. Además de lo exigido por disposición legal o estatutaria, desde la fecha de publicación de la 
convocatoria de Junta General se incorporará a la página de Internet de la Sociedad toda la 
información que se estime conveniente para facilitar la información y asistencia de los 
accionistas a la Junta y su participación en ella, incluyendo: 
 

a) Texto íntegro de la convocatoria. 
 

b) Texto íntegro de todas las propuestas detalladas de los acuerdos, y de la documentación 
relativa a los mismos, que el Consejo de Administración propone para su aprobación 
por la Junta General. 

 
c) Modelo de tarjeta de asistencia y en su caso, de los restantes documentos que deben 

emplearse para efectuar delegaciones de voto, indicando el procedimiento para obtener 
los correspondientes originales. 

 
d) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta, describiendo en su caso, la 

forma de acceso a la sala. 
 

e) En el caso de estar establecidos, descripción de los mecanismos de delegación o 
votación electrónica que puedan ser utilizados. 

 
f) Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten el seguimiento 

de la Junta, tales como mecanismos de traducción simultánea, difusión a través de 
medios audiovisuales o informaciones en otros idiomas. 

 
g) Números de teléfono, direcciones de correo electrónico, oficinas, horarios de atención y 

cualquier otro dato de los servicios de información al accionista de que disponga la 
Sociedad. 

 
9.2. Desde la fecha de convocatoria de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social las propuestas detalladas de los acuerdos, los 
informes y demás documentación cuya puesta a disposición sea exigible conforme a la Ley y a 
los Estatutos, o bien haya determinado el Consejo. En los casos en que legalmente proceda, los 
accionistas podrán también solicitar la entrega o envío gratuito del texto íntegro de los 
documentos puestos a su disposición. 
 
9.3. Los accionistas podrán solicitar por escrito, hasta el séptimo día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta, los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día o de la información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la última Junta 
General. Los administradores estarán obligados a proporcionárselos hasta el día de la 
celebración de la Junta, excepto (i) en los casos en que, a juicio del Presidente, la publicidad de 
los datos solicitados perjudique los intereses sociales, salvo que la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital; (ii) en su caso, cuando la 
petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el orden del día, o 
sea innecesaria para formar opinión sobre las cuestiones sometidas a la Junta, o por cualquier 
causa, merezca la consideración de abusiva; o (iii) que así resulte de disposiciones legales o 
reglamentarias. 
 
El Presidente determinará quien cursará respuesta a las solicitudes de información o aclaración 
de los accionistas, ya sea cualquiera de los administradores, el Secretario del Consejo o 
cualquier persona expresamente habilitada para ello. Las respuestas se cursarán por escrito, 



salvo que por las características de la información requerida no resultare procedente, en cuyo 
caso las respuestas se facilitarán en el curso de la reunión con arreglo a los criterios previstos en 
este Reglamento. 
 
El derecho de información regulado en el presente artículo podrá ejercerse y contestarse, 
igualmente, a través de medios de comunicación electrónica o telemática a distancia, en los 
términos que, a tal efecto, apruebe en cada momento el Consejo de Administración de tal forma 
que se garantice la seguridad de las transmisiones y la autenticidad e identificación del 
accionista que ejercite su derecho de información. 
 
Los términos y condiciones aprobados por el Consejo de Administración para el ejercicio del 
derecho de información a través de medios electrónicos o telemáticos se difundirán en la página 
de Internet de la Sociedad. 

 

Los accionistas de CLÍNICA BAVIERA S.A, pueden ejercitar sus derechos legales de 
información, y en particular, los previstos en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
mediante correspondencia postal y electrónica, en las siguientes direcciones: 

Dirección Postal: 

Área de relación con Inversores 
CLÍNICA BAVIERA S.A  
C/ Paseo de la Castellana 20 
C.P 28046 Madrid 

E-mail: inversores@clinicabaviera.com 


